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 BREVE RESUMEN DE LA REUNIÓN CON  

Teresa Aranaz, Directora General de Ordenación, Calidad e Innovación Educativa 
El 22 junio 2010 

Propuestas de FEUSO Navarra: 

1.- Que en la resolución 235/2010 de 27 de mayo*, se incluya al profesorado con 
contrato indefinido, de este modo el profesorado de religión podrá ser acreditado.  

2.- Proponemos que se modifique la normativa vigente respecto a las asignaturas que se 
pueden impartir en inglés, y se indique que se ofertarán aquellas asignaturas que sean 
comunes, y que en el caso de optativas, éstas se podrán ofertar siempre y cuando sea 
posible ofertarlas todas. De este modo incluimos la opción religión- AE, pero también 
otras optativas que en las diferentes etapas debe cursar el alumnado. (nota: esta 
propuesta no es nueva, ya se la habíamos entregado en anteriores reuniones). 
 
3.- Independientemente de estos contactos, FE-USO Navarra sigue adelante con la 
demanda sobre la regulación de la alternativa. Llegaremos hasta los tribunales. 
 
Respuesta de la Dra. General:  
 
Al punto nº 1: dice que es un error no habernos incluido. Propondrá un corrección de 
errores en breves fechas y modificarán la resolución. 
 
Al punto nº 2: lo van a estudiar y en breve nos comunicarán la respuesta. 
 
Al punto nº 3: dice que estamos en nuestro derecho. 
 

* RESOLUCIÓN 235/2010, de 27 de mayo, de la Directora General de Ordenación, 
Calidad e Innovación, por la que se aprueba la convocatoria para la acreditación de 
nivel lingüístico para impartir enseñanzas en lengua extranjera en los programas 
plurilingües de Infantil y Primaria y de Secundaria del Departamento de Educación. 

Base segunda.-Requisitos de participación. 

1. Requisitos generales. Podrá participar: 

-El profesorado funcionario de carrera o en prácticas y el profesorado contratado 
laboral fijo  de los cuerpos docentes de la Comunidad Foral de Navarra; 
 
-El profesorado contratado temporal y aspirante a contratación temporal incluido en 
las listas de puestos de trabajo docentes en centros públicos. 
 


